
Oficio No. CGU/S/003/2025 
Tepic, Nayarit; 12 de mayo de 2025 

e.e. Integrantes del H. Consejo General Universitario 
Presentes. 

Por acuerdo de la Doctora Norma Liliana Galván Meza, Presidenta del Honorable Consejo 
General Universitario, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 23, fracción II de 
la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit; 36; 45, fracción I; 49, fracción I; y 52, 
fracción I de su Estatuto de Gobierno; 3; 4; 6; 7; 8; 1 O y 20, fracción II del Reglamento para el 
Funcionamiento de las Sesiones del Consejo General Universitario, se le 

Convoca: 

A la tercera sesión pública ordinaria del Honorable Consejo General Universitario del ciclo 
escolar 2024-2025, que tendrá verificativo el día 16 de mayo del año en curso, a las 10:00 
horas, con la modalidad virtual a través de videoconferencia en la plataforma Cisco Webex 
Meeting, en el link: h tps urnnav.webex com,meet'TerceraSes1onPubllcaOrdmanaCGU16052025, 
bajo el siguiente, 

Orden del día: 

Lista de asistencia; 
Declaratoria de quórum, y 
Aprobación del siguiente orden del día: 

l. Lectura y aprobación en su caso, del acta cronológica y sumaria número 34 treinta y 
cuatro del Consejo General Universitario, correspondiente a la cuarta sesión pública 
extraordinaria de fecha 31 de marzo de 2025. 

11. Presentación del informe trimestral correspondiente al periodo de enero, febrero y 
marzo de 2025, sobre las actividades desarrolladas por el Órgano Interno de Control 
de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

111. Presentación, discusión y aprobación en su caso, del dictamen con proyecto de 
Acuerdo que crea el Programa Académico de Licenciatura en Ciencias Políticas y 
Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

IV. Presentación, discusión y aprobación en su caso, del dictamen con proyecto de 
Acuerdo que crea el Programa Académico de Licenciatura en Ingeniería en 
Automatización y Sistemas Inteligentes de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
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V. Presentación, discusión y aprobación en su caso, del dictamen con proyecto de 
Acuerdo que crea el Programa Académico de Licenciatura en Seguridad Informática de 
la Universidad Autónoma de Nayarit. 

VI. Presentación, discusión y aprobación en su caso, del dictamen con proyecto de 
Acuerdo que crea el Programa Académico de Licenciatura en Proyectos de 
Tecnologías de Información e Innovación Digital de la Universidad Autónoma de 
Nayarit. 

VII. Presentación, discusión y aprobación en su caso, del dictamen con proyecto de 
Acuerdo que emite la Comisión Permanente de Legislación Universitaria del Honorable 
Consejo General Universitario por el que se expide el Código de Ética de Radio 
Universidad Autónoma de Nayarit. 

VIII. Presentación, discusión y aprobación en su caso, del dictamen con proyecto de 
acuerdo que emite la Comisión Permanente de Legislación Universitaria del Honorable 
Consejo General Universitario por el que se reforma el artículo 104 del Estatuto de 
Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

IX. Propuesta de aprobación, en su caso, para establecer a la Biblioteca Magna como 
recinto oficial para la presentación del Tercer Informe del Estado General, Presupuesta! 
y Financiero de la Universidad Autónoma de Nayarit a cargo de la Dra. Norma Liliana 
Galván Meza, Rectora y Presidenta del Consejo General Universitario. 

X. Asuntos generales. 

Agradeciendo de antemano su puntual asistencia, hago propicia la ocasión para reiterarle mi 
consideración distinguida. 

"Por lo 
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